
Mun¡cipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Pradow@-q PE¡Ú

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO Ng 139 - 2023-MPIP

Tngo itaña, 15 de novbmb¡e de 2023

YISfoi
La Ley Orgániu de Municipalidadx, Ley N" 27972, el Ada cle Sxi&t de C;onceio Municipal de fecha 1 5 de novimbre

de 2023, y estmdo a los pedrUos efeduados W d regidor Juan Manuel Santillán Calero;

ARTÍCULO SEGUIVDO. - NOÍIHCAR a ta Gerenc¡a Munici@l, y a lx Gerencias de la httidad, Comtbrones de

regklwx, y demás üganos y unidades ügánica§ perlinentx de la Municipalidad Provincial de Leoncb Prado.

ARnCULO TERCERO. - ENCARGAR a la ücina G eral de atención al Auddano y Ge§ion Duumntuia en

coord¡naci,n can la ücina de Tecnologias de ta tnfomacion la Pubticac¡Ón del presente Acuerdo de hnseio

Municipat en et Pottal ln§itucimal de la Pagina Web de la enlidad.

C O N U N I QU E SE, C Ú IIPIASE, PUBÚQUESEY ARCH¡VESE

COTSIDERAITIDO:

Confome lo estabtece la Constitución Potitica det Peru en su añículo 194, modifrcada por /as Leyes de Refo¡ma

C.a¡¡stitucionat No 27ñ0, 28ffi7 y 30305, @ncordante con el a íaúo ll del Título Prelininar de la Ley Orgánica de

Mun¡c¡pat¡dades, señata que las nunicipalidadx provinciales y d¡stitales, confome a Ley, son los órganos de

gobiemo locat, que tienen allonan¡a @itica, eanúnica y adninistrativa, en /os asurfos de su @mpetencia. Le

áutononia que la Constilucion estabtece para las municipalidadx tadica en la faultad de eiercer ados de gobiemo,

administal¡vos y de adn¡nistación, an suixion al ordenanieilo iwidia;

Presaibe el aftícuto 39 de ta Ley Orgánica de Municipafidadx, Ley N' 27972 establee que: Los Conce.¡os

Munic¡pates efercen sus funciones de gúiemo nediante la aprúacion de ordenanzas y acuerdos. Las asunfos

adminisfrativa a nent¡er es a su organ¡zerciÓn intema, los rcsuelven a través de t§olucionx de wnceio. (...), en

cü(r,rdancia @n et at¡cub 41 del misrn aJeryo l@ señaládlo, indica que la awados son deasiones, gue foí,a

et conejo, reff,r¡das a asunfos especílicos de ifitercs púHi@, vecinal o instituc¡onal, que er$esan la voluúad del

órgano de gobiano para pndicat un determ¡nado ado o suidane a una conduda o nÜna inslitucimal;

Máxine, et Ada de Sesion de @n@jo Municipat de f&ha 1 5 de novienÜe de 2023, en la que se pu,€- a c$sidercciol

del pleno, el @ido efeduado pu el regidor Juan Manuel Santillán Calero, respedo a evaluar y modiñcar la Dirediva

Geieral de L¡neamientos de Apoyo Conunal de la Mun¡cirylidd Provincial de Leoncio Prado, para un neiü
procediniento, sociabitizacion y precalifrcación de los tramites de dmaciones de las comrbrbnes pedinenfes de /os

d¡fere¡rtes puebl§ que soliafen /os apoyos amunales.

F¡natnente, tuego de la del¡beración pü pa e de los regidüos, y a lo esfableddo pot el aft¡culo 41 de la Ley Orgánica

de Municipat¡dades, Ley N 27972, pot UtlAMlllDAD, el 
;bn@l:,Man¡cipat

ACORDÓ: 
I

ARTICULO pNnERO. - RECONENDAR a la Conlsión de Dg6,anoilo Social y Prcgnn* Espec:nt6, evalúe y

proqga tas nodificaciones que coÍesponda a la Direcliva Gwg¡al de Lineanienlos de Apoyo hmunal de la
'Muinicijalidad 

Provinc¡al de Leonñ Prado; y propffiga otros dcf;umeritos téctlicos normat¡vos a que hubierc lugat de

acuerdo con los fundamenfos e4puesfos en la parte cons¡derctiva de la prcsente.
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